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HECHO ESENCIAL 

 

 

SOCIEDAD CONCESIONARIA SAN JOSÉ-TECNOCONTROL S.A. 

Registro Especial de Entidades informante N°636 

R.U.T Nº 76.082.113-6 

 

 

Solange Berstein 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, y en virtud de lo establecido en el Artículo 9, Artículo 10 inciso 2º de 

la Ley 18.045, y lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30, de la CMF, comunicamos a 

usted el siguiente Hecho Esencial de “SOCIEDAD CONCESIONARIA SAN JOSÉ-

TECNOCONTROL S.A.” en adelante indistintamente la “Sociedad Concesionaria”. 

Informo a ustedes que en Junta Extraordinaria de Accionistas, de fecha 22 de diciembre de 2025,  

se acordó la distribución de dividendos eventuales,  con cargo a utilidades acumuladas hasta el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 por el monto de hasta $5.000.000.000.- (cinco 

mil millones de pesos chilenos), lo que representa un dividendo de $454.545 

(cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos) 

por acción, el cual se pagará en la modalidad que determine el directorio, acordándose 

expresamente por la Junta que el pago de los mismos, deberá efectuarse a más tardar dentro 

del plazo de 30 días corridos contados desde la fecha de la respectiva Junta.   
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